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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Carlos De Guaroa

De: Martha Lucia Mendez Rodriguez <tramites@transitoacacias.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de mayo de 2021 2:30 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Carlos De Guaroa
Asunto: Embargo de vehículo IMD41C

Buen día, 

Se comunica que se inscribió la medida cautelar al vehículo de placa IMD41C dando cumplimiento a la orden judicial de oficio 
No.105 del 10 de marzo de 2021, proceso con Radicado No. 50 680 40 89 001 2017-00124-00. 

Sin embargo, para expedir el certificado de libertad y tradición se debe realizar un pago para la expedición del mismo, el cual tiene 
un costo de $51.300. 

Se recuerda que este trámite se puede realizar vía correo electrónico tramites@transitoacacias.gov.co  previa solicitud. 

Por favor enviar contestación de recibido. 

Cordialmente, 

Danny Alejandra Cuevas Lòpez 

Profesional jurìdico 
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CÓDIGO POSTAL 507001 
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La presente comunicación se envía con sujeción a lo establecido en la Ley 527 de 1999, y las normas que la regulen o modifiquen, 
así como a los lineamientos definidos en la Estrategia de Gobierno en Línea, el presente correo electrónico se entiende como una 

comunicación de notificación oficial. 


